
 
  

 

 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 

«Año de la recuperación y consolidación d» 
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Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:  
 https://sgdugvilcashuaman.regionayacucho.gob.pe:483/verifica/inicio.do e ingresando la siguiente 
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SEÑORES:  
Directores (as) de las Instituciones Educativas Públicas de Educación Inicial, Primaria y 
Secundaria del ámbito de la UGEL Vilcas Huamán 
 

PRESENTE:    

ASUNTO : Convoco participación en la Asistencia Técnica presencial. 

REF. : PROVEIDO 000210-2025-GRA/DREA   (22SEP2025) 

Resolución Viceministerial Nº081-2023-MINEDU 
Directiva Nº016-2024-GRA-DREA-DR 

================================================ 
Tengo el agrado de dirigirme a Uds., con la finalidad de hacer de su conocimiento 

que, la Unidad de Gestión Educativa Local de Vilcas Huamán, a través de la Oficina de 

Personal, convoca a una Asistencia Técnica presencial, en atención a la Resolución 

Viceministerial N°081-2023-MINEDU, que aprueba la Norma Técnica denominada 

“Disposiciones para el procedimiento de las licencias, permisos y vacaciones de los profesores 

en el marco de la Ley Reforma Magisterial” y la Directiva N° 016-2024-GRA-DREA-DR,sobre 

las ”Normas para el cumplimiento de la jornada laboral de los docentes y auxiliares de educación 

y cumplimiento de las horas lectivas efectivas en los servicios educativos de educación básica”. 

Programado para los días 26 de setiembre, 02, 03 y 10 de octubre del presente año. 

En ese sentido, exhorto su participación señores directores de las instituciones 

educativas en la asistencia técnica, que es de carácter OBLIGATORIO, bajo el siguiente detalle: 

 

TEMAS  LOCAL NIVEL FECHA HORA 

• RVM Nº 081-2023-

MINEDU.  

• DIRECTIVA Nº 016-

2024-GRA-DREA-DR. 

• Política Remunerativa. 

• Tramites 

documentarios. 

• Reloj biométrico. 

Centro de Recurso de la 
Municipalidad Provincia 

de Vilcas Huamán. 
Inicial 26/09/25 

09:00 a.m a  
01:00 p.m. 

 
IE. Nº 39012 “Micaela 

Bastidas” 
Primaria 

02 y 03/ 
10/25 

09:00 a.m a  
01:00 p.m. 

 
IE. Nº 39012 “Micaela 

Bastidas” 
Secundaria 10/10/25 

09:00 a.m a  
01:00 p.m. 

 

 Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle las muestras de 

mi especial consideración y estima personal. 

 
Atentamente, 

 
DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE POR: 

ERICH SAÚL ALFARO ASTORIMA 

DIRECTOR(e) 
EAA/DIR(e)-UGELVH 
Mcmr/sec-Per. 

Distribución: 

• IE Inicial 

• IE Primaria 

• IE Secundaria 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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